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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto de Sustanciación  

Santiago de Cali, octubre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

En atención al trabajo de partición presentado por la partidora designada, de una lectura 

reposada de su contenido fácil se advierten ciertas inconsistencias de relevancia que 

imponen su reelaboración. 

Consiste en el hecho que la partidora al totalizar las partidas adjudicadas a DANIELA 

TRIVIÑO LOPEZ y LINA MARIA TRIVIÑO SANCHEZ, atribuye como total a dichas 

partidas para cada heredera la suma de $ 27.644.596.775, cuando realmente en sentir 

del Despacho y previa verificación de las partidas, corresponde a la suma de $ 

23.533.796.78.  

En efecto, es sabido que el inventario y avalúo de bienes y deudas de la sucesión es 

requisito esencial para la liquidación de la herencia, pues constituye su base y razón de 

ser y, porque únicamente puede distribuirse y adjudicarse lo relacionado y avaluado en 

la cuenta de bienes y deudas de la masa hereditaria. 

“El inventario de los bienes herenciales y su avalúo son la base obligatoria a que el 

partidor, no conviniendo unánime y legítimamente otra cosa los herederos, ha de ceñirse 

al verificar la distribución de los bienes” (Cas., 12 febrero 1943, LV, 27.) 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE:  

 ORDENAR a la partidora rehacer el trabajo de partición y adjudicación, conforme 

lo considerado. 

 INDIQUESE al libelista que una vez se surta lo anterior, se continuará con el 

curso del proceso. 

NOTIFIQUESE  

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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